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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Armenia (Quindío), doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Demanda: Ejecutivo Hipotecario  

Demandantes: Carmen Eloísa Bernal 

Demandados: Jesús Antonio Martínez Henao 

Radicado: 630013103002-2012-00077-00 

Asunto: Reconoce personería  

 

 

Se reconoce personería amplia y suficiente al Doctor CESARA AUGUSTO 

BOLIVAR CARDENAS, identificado con la C.C. 9.806.805 Y TP 121237 para 

representar al señor JESUS ANTONIO MARTINEZ HENAO, en los términos 

y facultades del poder otorgado (doc. 08) art. 74 CGP.  

 

Compártasele el expediente al correo electrónico del apoderado judicial 

bolivarcabogado@hotmail.com, para los fines pertinentes.  

 

 

Notifíquese el presente auto por estados electrónicos.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  
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